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'̂ V'fcĉ '',̂ ^ .^«^tói^^áai 

-.,J.AJ J — 

'Híí^FOÍlMAiDEliJtJRAüO. i 

" í^ "Qacetá"- 'noabá' tle ptíblítari 
Ja iutetorogatcírfb dii'igi<f¿ pW'blse-i 

!?*]'presidentes dtí íásaüaíetióiab. aj 
•¡̂ 'butjal Supremoíy "á'lar Acoderííiai 
7 cteiiciiis thotátes y pólítídas, pa-, 
'"* podrt* form:ír juicio exacto ácer* 
f* «le las utifid^á«s que j) resta y da 
^^icios^^ué eoiitiene la iñitítacióri 
J^ Jtirado tály'éwno'está Jxlátitéa-
!*̂ *̂*oy diá.l 
J^'^. ÁWns'o M'ártífíéZ ha p í ro^ ^ 
J^/sti'ttéferenda Slá opinión p¿íbii-i ' 
^ *a1trio á 1(12 esté iíiterrOga£óiÍQ| 
JJ'^^éaái no séí'á solo'él diiótiSmen 

Y,°á tribunales io'que oiga, sino el 
^uáite que este importantísimo 
^^io téndl-á en la prensa. 
: *? Jurado ha sido uua reforma 

partido (lemocrático ha trai-
* lá vida del pueblo español, 

*nd() este apenas -estaba acos-
^ l'tibrado ^ las. .libertades que go-
«Í^Í:^!'^?']© la pionarquia qou^titu-r 

>ional. ' ' ! 

Ijĵ f*̂  íftuchos siglos de ¡Latera, pof 
^ g ^ i ^ q u e la morfárflmla absoJvit» ^ 
' ^ tPl̂ ido al pî ebloj español, ̂ ngpni 
-totó!-*̂  costumbres tan poco en ^r^ 
jji^** con la obligación en lospue-

* libres da gobernarse, á si mi^ 
l^üe no es exti;año encueintrfe 

j • ^^líesistencias para arraigar 1̂ 
|^*^9» *mo.jsil fin e8:UnOide los <leí-
(poü y^^^r f tdosy de» mayor .r^si-
, j**hJlMJadifnor^l quei pMede im*-
: " ^ ^ ¿ wi cijidadano. , ' 
. ^ ^ ^ y ^ e n a l ha sidoy serásiem^ 
^Hibvi *® «rondes debates, nó 
ílt.g^''*'alta'e3fera donde se cour 
^ . «wteî J dapéclio de <j»stígar y 1̂ 
í'4et_¿f>«»^aiAítfeoe para impoiíer 
fl¿*J*»»atías p«Mip, .<5amo. la Jdé 
'¿¿!¿f r.^*« «» 'ií-c&parable, y lap 
"•«cdíír i ' ?™ *»irtie«den la corl 

'«»M*^aqttidrgaQÍBacion y «trif 

buciones de los tribun/iles encarga
dos de aplicar el lítódjgo, ; 

La criminalidad e« tan varia, qüQ 
apenas pri^entai'ánsfr dos delitos 
iguales en que pueda decirse que la 
responsabilidad moi'al'del acrtoi'sea 
igoal̂  Moieste puntadevi^a^ nad^ 
tan ventajoso como I» faoftlt?ad'dis-

; orecional ían ;;losw tfjbmiáles 'par^ 
aplicar iaspeuas; ^Uos, que eonoceqi 
todos lOsí detalles:uJel iiéuho «ít-iiYtí* 
nal, son quienes están en mejor ap-

_ timd paraía^raciar al jgrgdo dlcícul
pabilidad N d^UoGueate. 

Perod.iibpe alvodrio de los tri* 
bttnale8,<;Ue si no de derecho, fue- [ 
de tlecíirsi que de hecho exif̂ tta an
tes de la oodifícficion de las leye^ 
penales, (aba ocasión á tantos y taî  
grandes á)usos que fué preciso apli-
^ el, sis^oaa/Contfaíio: JBI ^ da la ca* 
,lift9ajt}iopdfi IftSi.pcnas, y por laQtp 
l^ le^»iUád,pflnaliQifóuís[tipa. 

Todayí.eftto nO:bastaba; por ecror 
ácAUsafcienQg dispensable podian 
^pJipaisíPQPí̂ s que no fueran.justas 
y lí| ,ley obligó ÍÁ los tribunales á 
fundar Is S9otpnpias,.dete;i'minandb 
en ellaslos hechos.queden U.causfi 
resultarn probados y los funda-
meutosjie derecho de la pena im
puesto. 

Justáistreuhez ^1 las .facultades 
del ju«̂  ó deUcibunal era ocasio
nada áinjus'tíjcias d̂  otra Índole y 
taa maifíestas, que hubo necesidad 
, de; autrizar á Jas salas sentenciado-
jras,de^ audiencias para que pi-
dieranal gobierno, por via" de in
dulto, ibaja de pena cuando la im-
puestíresultare claramente exage
rada. 

Del amplitud que por necesi
dad bbo^que da)* á los linduHos re-
salt63tro abuso, cual era «que se 
oaezecandas influencias poiiticas 
y pei>n«Uea paca hacer 'ilusorios 
los efltos de muchas pedas, sobre 
todo iando jesias'se aplicaban por 
delitoele^torale» ú otros de oar&c-
¡terpctico; -

iiln6)a;8ituaofr0n«eetioontrabá ¡la 
iegisÜo» penal{al instituir«1 Jur^' 
cUk;.ai6ilQandolo de nuestras tradi-
eionoivsiao imitando la legislación 
extraÍ%A. 

^&PíiM9rali^e§l>Jnrado tropeza

se eii nuestra patiiv^ co t grande;? dir 
ficnl.ades; ni los rnediof 4sooníl^|li• 
oac¡on son fáciles, ni el apego il in
tervenir en lî  vid.» pública !ÍS gran • 
dt!, aun para esta clase de í̂ suutosi, 
donct̂  hiÍXiíl'í;e arrostriir .yiŝ pon â • 
bílicádes; ñi lajilustracípq.e^i^ t̂ an " 
extendida que 'piuéda creerse en 11 " 
seg»ridat| ^el acitsrto .<lo t<tó Jurados. 

listos son llamados á deoidir aobr; ' 
la culp^l^ijldad, ^íerono'gobr^ lampi
na, y se h^y .de ypr en ciroonstán •" 
cias verdaderaraeutecomprometidafe * 
por no ha,ber, a su juicio, critpinal- • 
lldad distante para deciair^r cijilpíé 
ble derdelíto'atribuido al i'eo, pf j la-
berse ^üponerse inocencia g/̂ ii-̂ ĴÉ-
cluil-̂ G de tocio c^3t¡{jü. , ; 

Pero aparte de estas diÜQuUadds 
prácticas,_de la adversión que en ca
si todas las clases inspira cuanto á 
justicia criminal so reriere, '̂i?aus a 
de aritiqulsimos ábusos'sy.̂ e un sistj-
ma penitenciario dute6tai)le, íiver^iq-"' 
que llegó hasta la diricultad d^pn-
centrar testigos que declarasen'SQ-
bre crímenes cometidos ante nupf-
rosas personas; hay en este caso uiia 
consideración _m3s alta para que pl 
Jurado no haya podido producir lOs " 
frutos quede'él se esperaban,y esjel 
haberse inaugurado en una'ápoca ¿e 
gran agitación política; de verdade
ra revolución; de'situaciones inteiji-
nas et las que el perseguido ün dia " 
puedo ser autorid?4al.sig^ieBle. ' .f 

Y no y,¡^e^ecir que el JuradoiS(|lo 
entiende de delitos comunes, igual
mente anatematizados por todos ios 
partidos. Este anatema es mas ciejr-
to en la teoría que en la práctica^ y 
sipo, pregúntesfeí álOs cantonales Üe 
Cartagena qlíe idea tenián dé lúk (|e-, 
Utos comunes, cuando convertían £̂ , 
los presidiarios- en soldados; y á jos 
carlistas, si piden á sus caíbeeíllas y 

-Tsoluntarios ceittiflcadosde honradei 
í-̂  de buena éonduota.' • ; 

En tal situacionytes natural quo los 
, Jurados quieran eludir responsápi-*- • 
lidades, indinándose con sobrajda 

., frpcuon^ia / á ̂ r i cÁementes, Apor po 
¡decir pirudíates. ¡ , ' 

E^eyemOjSj pues.íqueilojs/infofn es 
d(e loS|ipresiden<tes íle lasi Midieiic as 
no ensalcen i»uehoilaiiBíitu<áon leí 
Jurado. La iaiagtete«Éuirft'C&ao(( ^a -

titj' AJ 

Pfii?9ip,i9, mMM^f^m.mñJf^^' 
y la del,^,vir,^do,eft%m^^.^?jfí^cal 
para que le agrade. 
, Además estas innovacionea, para 
ser desde luaeo provechc" " " 

ranae: 
Üe^en íiaéferse, y por 

íiéüftá^^s'iji^én^áí^litá^t^kfl^: El 
^sta 
ion 

quo España vrra 'óbn'el xmó de 
las 'Uc^m ^ rfe'áíñ'íiibhtar 
lo miichis1mB''0'*á4*'<réî 6'¿feíA en 
las locuras ^.ejlil'póltti'da,' Üó^y^Mer-
ten que pa,ra yiy|r jqoíno rico, no se 

I pueíe pagar como pobre. 
j[I)iario de Cádiz). 

;Pí0nica loeal. 

Se está procediendo á la formación 
de un padrón general de vecinos en 
todo el término municipal, á conse-
Ctkéncia cid no haberse hallado según 
se dice, el que existia anteriormen

te."' '" 

El dedal de plata qu.e .diglmos se 
hallaba en la secretariam unicip 11 p a-
rá entregarle' i''^ü 'dueño, ha sido re-
cojido por D. Joaquín Maria Abella á 
q%ieh'ipérteneci"áv ' *\; '̂  

'todavía no se han puesto á la ven. 
ta las cédulas de vecindad que dís-

' pon,íá el décteto del 26 d^l jpasado. 

d. AUJi CAiaíido «Q<)i«bfiiJio.Asistió al 
aoit̂ eo de la Plaza á«^. 'Fraî QÍ$oo la 
, bfuíl^, 4e miisípa, ^:^vouB»te algo 
. finipa^o. ! f , ; / 

Han empezado á prestar servicios 
lo*«aíPOíí' déstíttíttítos á lit' limpieza 
piüibliüa. 

Según anunciamos ayer, ha cele-
'brádo hoy su pVirñ'érá reunión la 
Asodácioñ Médfóp^fai-ínácéutlca de 
esta localidad:'pékpaés de'uhá ani-
tftíida diécusiotí sé áptbtjS d ¿By^cto 


